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GOBIERNO DE EL SALVADOR 

I,lNAMótlPS PASA(;¡;¡EQ~n 

.=:: ':;";:::::'. DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, miércoles 11 de juHo de 2018. ORDEN No.: OC/LG/I001j0023j2018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

RZ, S.A. DE C.V. (PAPELERA SALVADOREÑA) 0614-230803-103-0 

LfNEA: COMPRA DE BIENES 1001 PR-APOVO A LA POLfTICA NACIONAL DE LA JUVENTUD! 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
CLA.SIFICACIÓN: 

CÓDIGO ONU CÓDIGO I CANTIDAD 
PRESUPUESTARIO ¡ UNIDAD DE ' 

MEDIDA ! DESCRIPCiÓN T~CNICA 
MARCA{ 

PAIs DE ORIGEN 
PRECIO UNITARIO 

(CONIVAl 

VALOR TOTAL 

(CONIVA) 

. 

54105 150 RESMA 

, 

¡PAPEl, BO"N"DBASE 20 TAMAÑO CARTA, EN COLOR BLANCO. 

: POR DESPERFECTO DE FÁBRICA. 

I DE ENTREGA: FINAL AVENIDA ISAAC 1=':;(1111\11=1 

POLfGONO INDUSTRIAL NAVE #2 (CALLE PRINCIPAL DE NEJAPA, 

EN El DESVrO Al TURICENTRO DE NEJAPA). '" .... ",1. 

DE RECEPCiÓN: SEÑOR DANllO 'Vf\r;'-If\, 
ITFl FRll\ln<:;: 2527-7450 y 7885-5769. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

, 'v, RL EN LETRAS: QUINIENTOS CINCUENTA V SEIS 50/100 DÓLARES. 

IJUSTIFlC,ACIIÓN:: SUMINISTRO DE PAPEL BOND, DURANTE DOS MESES, PARA SER UTILIZADO POR EL RECURSO HUMANO QUE 

MAGNUN DIGI~f'l/BRASll $ 

, AD .... DA LAS OFICINAS CENTRALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD Y DE 9 CENTROS SOLICITUD CÓDIGO: 
..... ~ .... I\... LOS MUNICIPIOS DE: ILOPANGO Y MEJICANOS, SANTA ANA, SONSONATE, AHUACHAPÁN, U;lU .. U '''''~ 

3,71 $ 556.50 

$ 556.50 

LG!1001!0033j2018 
(14-05-2018) 

BERlIN, MIGUEL Y MORAZÁN; PARA LA IMPRESiÓN Y REPRODUCIÓN, A FIN DE DOCUMENTAR LA INFORMACION DE ILA ,11---------------------1 
h";lI'lu",:¡ÓI".· IR¡:c;:nlllqnN ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 
RA/LGj(CC)(B)j0023j2018 

, CONDICIONES GENERAlES 

* F¡@f~MII I DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS 
~~~~S~ _ADMINISTRATIVOS y FINANCIEROS, Asf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTfcULO 82 
BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) y la REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

EL TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: MÁXIMO OCHO OrAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCiÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE 

PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON lA(S) FACTURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO S-1, 
200. NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. 

FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA' DE LA REPOBLlCA/APOYO A LA POLfTICA NACIONAL DE LA JUVENTUDjDIRECCIÓN Y ADMINISTRACiÓN. 
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